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DESCRIPCIÓN

Dispositivo de información del conductor.
La invención se basa en un dispositivo de infor-

mación del conductor según el género de la reivin-
dicación principal. Del documento DE 296 09 922
U1 ya se conoce un aparato para reconocer señales
de tráfico viario y para tratar ulteriormente su con-
tenido informativo. Desde el vehículo en marcha se
detectan señales de tráfico viario. La información re-
cogida se valora mediante un analizador de imágenes.
La información establecida se representa en el table-
ro de instrumentos de un vehículo, por ejemplo en un
indicador óptico. A veces, sin embargo, las señales de
tráfico con validez internacional se amplían dado el
caso con señales suplementarias en forma de texto. Si
un conductor se encuentra en un país cuyo idioma no
domina, normalmente no puede entender estas seña-
les suplementarias. Tampoco una reproducción de la
señal de tráfico por sí sola puede transmitirle una in-
formación suficiente. Dado el caso podría transmitir-
se incluso una información incorrecta, si por ejemplo
unas prohibiciones sólo tienen validez temporal, pe-
ro esta limitación temporal sólo se deduce del texto
suplementario de la señal de tráfico incomprensible
para el conductor. Aparte de esto podrían darse tam-
bién otras señales indicadoras, que por ejemplo indi-
can atracciones turísticas y que un conductor entonces
tampoco puede entender. Un reconocimiento de se-
ñales de tráfico correspondiente no puede ayudar en
el caso de carteles indicadores de este tipo. Además
de esto es conocido transmitir información de tráfico,
por ejemplo por radio. Sin embargo, si un conductor
no domina el idioma del país, no puede entender las
indicaciones de tráfico. También pueden estar dispo-
nibles informaciones a través de soportes de datos o
de una consulta por radio, por ejemplo a través de in-
ternet que, a causa de los problemas de idioma, no las
puede entender un conductor del vehículo.

Además de esto también se conoce almacenar en
un mapa digital señales de tráfico y editarlas al alcan-
zar la posición correspondiente. Por medio de esto,
sin embargo, no puede reaccionarse ante modificacio-
nes actuales. Aparte de esto es también posible trans-
mitir codificada la información de la señal de tráfico a
través de radio a un vehículo. Para esto, sin embargo,
se requieren en parte elevados gastos para la infraes-
tructura correspondiente.

Del documento US 2002/0037 104 A1 se conocen
un procedimiento y un dispositivo para reconocer de
forma portátil un mensaje de texto en una secuencia
de imágenes. El texto reconocido se traduce automáti-
camente a otro idioma y de forma correspondiente se
indica la traducción. El procedimiento se utiliza por
ejemplo en un dispositivo de navegación portátil en
un vehículo de motor. Con base en un número de calle
reconocido y un número de partida pueden aprontar-
se automáticamente informaciones adicionales sobre
hoteles o atracciones.
Ventajas de la invención

El dispositivo de información del conductor con-
forme a la invención con las particularidades de la rei-
vindicación principal tiene la ventaja, frente a esto, de
que el dispositivo de información del conductor detec-
ta texto en un primer idioma, lo traduce a un segundo
idioma y edita el texto traducido a través de una uni-
dad de edición. Con esto se elimina un problema de
idioma para un conductor. El conductor puede hacer

traducir las indicaciones que le llegan, en especial in-
dicaciones que afectan a la conducción del vehículo,
a su idioma o a otro por él conocido. Por medio de es-
to se impiden inseguridades causadas por dudas ante
señales indicadoras o, dado el caso, incluso el incum-
plimiento de prohibiciones o, a la inversa, un regreso
innecesario frente a una supuesta señal de bloqueo.
De este modo se aumenta por un lado la seguridad de
marcha y, por otro lado, se protege al conductor tanto
contra rodeos innecesarios como contra posibles mul-
tas a causa del desconocimiento de informaciones de
texto en el tráfico viario. Además de esto el conductor
dispone de todas las fuentes de información, que tam-
bién están disponibles para las personas que dominan
el respectivo idioma del país.

Mediante las medidas citadas en las reivindicacio-
nes subordinadas son posibles perfeccionamientos y
mejoras ventajosos del dispositivo de información del
conductor indicadas en la reivindicación principal. Es
especialmente ventajoso que la unidad de detección
de texto presente una cámara para detectar el entor-
no del vehículo. Por medio de esto pueden detectarse,
traducirse y editarse cuadros de texto y/o señales de
tráfico con relación a su contenido de texto, median-
te la unidad de detección de texto del dispositivo de
información del conductor. Puede prescindirse de una
alimentación de datos manual. Aquí es ventajoso que
un usuario pueda seleccionar el texto a traducir me-
diante un control correspondiente del dispositivo de
cámara.

Además de esto es ventajoso que el texto traduci-
do se edite acústicamente a través de un altavoz en la
forma traducida. Por medio de esto un usuario puede
seguir asimismo el desarrollo del tráfico, durante la
edición del texto.

Conforme a la invención está prevista una indica-
ción para representar el texto a traducir. Esto es espe-
cialmente ventajoso cuando se quiere representar un
texto más largo. Conforme a la invención se represen-
ta el texto en unión a un símbolo asociado al texto
o a unos símbolos en la indicación que complementa
el texto. Mediante un enlace con un símbolo la in-
formación puede percibirse de forma especialmente
sencilla. Aquí es especialmente ventajoso ejecutar el
símbolo como una señal de tráfico, de tal modo que
un usuario puede establecer fácilmente una relación
entre la información indicada y la señal de tráfico si-
tuada delante del mismo.

Es ventajoso integrar la indicación del dispositi-
vo de información del conductor en una indicación ya
disponible en el vehículo, que sirve con preferencia
para representar varias funciones del vehículo.

En una primera forma de ejecución es posible ali-
mentar una memoria de datos con un lexicón para lle-
var a cabo automáticamente la traducción en el ve-
hículo. Dado el caso, sin embargo, en esta memoria
de datos no se dispone de todas las palabras. Por ello
el dispositivo de información del conductor está equi-
pado ventajosamente, en una forma de ejecución pre-
ferida, con un interfaz de radio a través del cual se
transmite a una central de servicios el primer texto a
traducir. El texto se traduce en una central de servicios
usando memorias de datos y lexicones, disponibles en
la central de servicios por fuera del vehículo, y se re-
transmite al vehículo a través del interfaz de radio de
forma traducida.

Además de esto es ventajoso prever interfaces de
datos adicionales para transmitir textos a traducir en el
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ES 2 310 270 T3 4

dispositivo de navegación. Por ejemplo pueden trans-
mitirse a través de un dispositivo receptor de radiodi-
fusión un programa de radiodifusión, en especial in-
formaciones de tráfico, al dispositivo de información
del conductor que traduce y edita las informaciones
recibidas. Aparte de esto pueden transmitirse también
informaciones, a través de un soporte de datos o a tra-
vés de un interfaz de datos, por ejemplo sobre atrac-
ciones, al dispositivo de información del conductor y
ser traducidas igualmente por el mismo. Después ya
no son necesarios para el conductor conocimientos de
idiomas especiales para entender estas informaciones
adicionales.
Dibujo

En el dibujo se han representado ejemplo de ejecu-
ción de la invención, que se explican con más detalle
en la siguiente descripción. Aquí muestran la figura
1 un dispositivo de información del conductor con-
forme a la invención y la figura 2 una representación
de la indicación en un dispositivo de información del
conductor conforme a la invención.
Descripción del ejemplo de ejecución

El dispositivo de información del conductor con-
forme a la invención está instalado con preferencia
en un vehículo de motor. Aparte de la función de tra-
ducción descrita, en el dispositivo de información del
conductor pueden estar integradas también otras fun-
ciones, como por ejemplo una recepción de auto-ra-
dio, una navegación del vehículo o una función de
ordenador de abordo. A continuación se explica so-
lamente la función de traducción.

En la figura 1 se ha representado un dispositivo de
información del conductor 1 conforme a la invención
que está integrado en un vehículo. Una unidad de cál-
culo 2 está unida a una cámara 3. La cámara 3 detecta
una zona angular de visión 4, que es con preferencia
una zona delante del vehículo hacia dentro de la cual
circula el vehículo. En el ejemplo de ejecución aquí
elegido la cámara 3 detecta una señal de tráfico 5, que
se encuentra en la zona angular de visión 4 de la cá-
mara 3. La señal de tráfico 5 se compone, por un lado,
de un símbolos 6 y por otro lado de un campo de texto
7 en un primer idioma. La detección con la cámara 3
se realiza con ello de tal modo, que la cámara lleva a
cabo en primer lugar una detección de vídeo del en-
torno del vehículo en su zona angular de visión 4. A
continuación se somete la imagen así obtenida a un
reconocimiento de texto y, dado el caso, también a un
reconocimiento de símbolos. La unidad de valoración
8 traduce a continuación el texto reconocido desde el
primer idioma a un segundo idioma, prefijado o ajus-
tado automáticamente.

De los datos de imagen detectados por la cámara
3 se extraen con ello los datos de imagen del símbo-
los 6 y del campo de texto 7, que son tratados por
una unidad de valoración 8 de la unidad de cálculo 2.
Aquí la unidad de valoración 8 compara el símbolo 6
con símbolos archivados en una memoria de símbolos
9, para reconocer el símbolo detectado. En la memo-
ria de símbolos 9 se almacenan con preferencia datos
gráficos de señales de tráfico.

La unidad de valoración 8 lleva a cabo una detec-
ción de texto, por medio de que trata directamente sus
datos de textos alimentados de otro modo o establece
un texto a partir de los datos de imagen establecidos
por la cámara 3. Para esto se establece el contenido de
texto del primer campo de texto 7 mediante un análi-
sis de texto de la imagen de la cámara 3. Los datos de

imagen correspondientes se transforman aquí en da-
tos de texto para el tratamiento. El contenido de texto
del primer campo de texto 7 se traduce a continua-
ción del primer idioma al segundo idioma, acudiendo
a una memoria 10 con un lexicón archivado. La tra-
ducción puede realizarse con ello de tal modo, que la
unidad de valoración 8 disponga de un programa de
traducción que analice y traduzca el texto elegido. En
otra forma de ejecución puede realizarse también un
ajuste entre las palabras mediante diccionarios, en los
que no se traduce un texto, sino expresiones aisladas,
reunidas o fijadas en general (por ejemplo “excepto
residentes”). En una primera forma de ejecución esta
traducción se realiza automáticamente. Sin embargo,
la traducción puede solicitarse también mediante una
unidad de mando 11.

La unidad de mando 11 presenta elementos de
mando, por ejemplo botones giratorios o botones pul-
sadores 12, que sirven por ejemplo para seleccionar
el idioma a traducir del primer texto. Si un conductor
circula por ejemplo hacia Italia, puede elegir a través
de la unidad de mando 11 italiano como idioma a tra-
ducir. El segundo idioma puede estar fijado en fábrica
o ser elegido por el usuario de entre varios idiomas
posibles. Si como idioma de destino se ha ajustado
por ejemplo alemán, la unidad de valoración intenta-
rá, si como primer idioma se ha ajustado italiano, tra-
ducir el texto detectado del idioma italiano al alemán,
acudiendo a la memoria 10. Si no se consigue esto
se edita un mensaje de error correspondiente. En otra
forma de ejecución es ventajoso elegir como segun-
do idioma, al que se traduce el texto detectado, aquel
idioma que se ha ajustado para un guiado del usuario
o un control del menú del dispositivo de información
del conductor.

Para la edición están previstos medios de edición
acústicos y/u ópticos. Para una edición acústica se
transmite el texto traducido a una unidad generado-
ra de idioma 13, que transforma el texto traducido en
una señal de voz para su edición acústica a través de
un altavoz 14. En una forma de ejecución preferida la
unidad de cálculo 2 está unida a una indicación 15. En
la indicación 15 se representa el símbolo 6’ estableci-
do, que se corresponde con el símbolo 6 detectado y
que se carga desde la memoria de símbolos 9. En el
símbolo 6’ representado se incorpora el texto traduci-
do en un campo de texto 17 traducido. Si en la señal
de tráfico se trata por ejemplo de una señal indicadora
para una calle de sentido único, se encuentra en el pri-
mer campo de texto 7 el texto italiano “senso unico”.
La unidad de valoración 8 reconoce tanto el símbolo
6 para una calle de sentido único como en el primer
campo de texto 7 el texto correspondiente, que se tra-
duce acudiendo a la memoria 10 con las palabras “ca-
lle de sentido único”. Las palabras “calle de sentido
único” se incorporan a continuación en el campo de
texto 17 traducido en la indicación 15. En una forma
de ejecución preferida puede tener lugar una prueba
de plausibilidad, para ver si el texto correspondiente,
representado en el campo de texto 7 traducido, coin-
cide con el contenido de símbolo del símbolo 6’ re-
presentado.

Si palabras de un texto a traducir no estuviesen
almacenadas en la memoria 10 o en el vehículo no es-
tuviese prevista una memoria 10 correspondiente, la
unidad de cálculo 2 presenta un interfaz de radio 16,
que establece a través de un enlace de radio 18, por
ejemplo un enlace de radio móvil, un enlace con una
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ES 2 310 270 T3 6

central de servicios 19. El primer texto a traducir se
transmite a través del enlace de radio 18 a la central
de servicios 19, que presenta memorias y ordenado-
res traductores correspondientes que con preferencia
hacen posible una traducción automática del primer
texto recibido y una retransmisión del texto traducido
a la unidad de cálculo 2. A través del enlace de radio
móvil 18 pueden alimentarse al dispositivo de infor-
mación del conductor 1 también informaciones que
van más allá, por ejemplo contenidos de páginas de
internet. Estas pueden ser traducidas dado el caso me-
diante la unidad de valoración 8 a un idioma deseado.

Además de esto el dispositivo de información del
conductor 1 presenta un dispositivo receptor de ra-
diodifusión 20, con el que puede recibirse una señal
de radiofusión, en especial una señal de radiodifusión
con informaciones de tráfico. Las informaciones de
tráfico pueden transmitirse en forma codificada, en
forma de texto o en forma de voz al dispositivo de
información del conductor 1. Para la edición de las
informaciones de tráfico codificadas el dispositivo de
información del conductor 1 presenta una unidad de-
codificadora no representada. Las informaciones de
tráfico transmitidas en forma de texto o en forma de
voz son también traducidas y editadas por la unidad
de valoración 8 en el segundo idioma ajustado.

El dispositivo de información del conductor pre-
senta además un mecanismo activador de soporte de
datos 21, en el que puede introducirse un soporte de
datos con datos adicionales, por ejemplo con datos tu-
rísticos con atracciones. También estos datos pueden
traducirse de forma conocida mediante la unidad de
valoración 8. En otra forma de ejecución puede ali-
mentarse también la memoria 10, para archivar el le-
xicón en forma de un soporte de datos, al dispositivo
de información del conductor 1. Aparte de esto el dis-
positivo de información del conductor 1 presenta, en
otra forma de ejecución, un interfaz de datos 22 pa-
ra conectar otros aparatos electrónicos, por ejemplo
para conectar un teléfono móvil o un pequeño orde-
nador portátil. También pueden transmitirse desde es-
tos aparatos datos correspondientes al dispositivo de
información del conductor 1, para su traducción y edi-
ción.

La indicación 15 se ha ejecutado en una prime-
ra forma de ejecución como una indicación de cris-
tal líquido. Puede utilizarse para la edición de varios
datos del vehículo. De este modo pueden representar-
se por ejemplo informaciones para la navegación del
vehículo en la indicación 15. Para esto la indicación
15 está dispuesta por ejemplo en una consola central
del vehículo. En otra forma de ejecución la indicación
15 puede estar también dispuesta en un instrumento
combinado para representar varios datos del vehículo
delante del conductor. De este modo puede estar pre-
vista junto al símbolo 6’ una representación graduada
24, con la que se representa por ejemplo la velocidad
del vehículo. La indicación 15 puede ser sin embargo
también una indicación propia, que sirva por lo demás
para representar la zona angular de visión 4 detectada
por la cámara 3. En otra forma de ejecución, la in-
dicación 15 puede estar también ejecutada como una
llamada pantalla a la altura de la vista, en la que se
proyecta una imagen real o virtual sobre el parabrisas
del vehículo delante del conductor. Las informaciones
sobre el texto traducido pueden incorporarse de este
modo directamente en relación espacial, por ejemplo
como subtítulo, al texto detectado por la cámara 3 en

el parabrisas del vehículo.
La unidad de mando 11 presenta un mando de cur-

sor 23, que sirve para mover un marco de selección
25, que se ha representado en la figura 2. En la figura
2 se muestra una representación de indicación 15’ en
otro ejemplo de ejecución. En una zona izquierda de
la representación de indicación se ha representado un
espacio delante del vehículo, detectado por la cámara
3 en su zona angular de visión. Aquí puede recono-
cerse una superficie de recorrido 26, junto a la cual se
han colocado una primera señal de tráfico 27 con un
cuadro suplementario de texto 28 y, a una distancia
algo mayor que éste, un cuadro de texto 29. El mar-
co de selección puede moverse dentro de la zona de
imagen 30, en donde el texto que se encuentra en el
marco de selección 25 es traducido y editado por la
unidad de cálculo 2. En el ejemplo de ejecución aquí
representado el marco de selección 25 se encuentra
por encima del primer cuadro suplementario de tex-
to 28. El primer cuadro suplementario de texto 28 es
un cuadro suplementario respecto a la señal de tráfi-
co 27, que designa una prohibición para vehículos de
cualquier tipo. En el cuadro de texto suplementario 28
se indica por ejemplo una excepción, por ejemplo con
el contenido “excepto residentes” o “sólo domingos”.
La traducción del cuadro suplementario de texto 28
al segundo idioma se incorpora en un campo de tex-
to adicional 31 en la zona de imagen 30. Si ahora un
usuario desplaza con el mando de cursor 23 el marco
de selección sobre el cuadro de texto 29, el contenido
del cuadro de texto 29 se lleva traducido a la indi-
cación. Si se trata aquí de un texto más largo, puede
estar prevista una zona de texto 32 en la que el tex-
to, indicado en la figura 2 en líneas 33, se incorpora
en forma de texto en la representación de indicación
15’. En el texto puede tratarse por ejemplo de carte-
les indicadores turísticos, carteles publicitarios, pero
también de aclaraciones para circular por una vía de
circulación determinada.

Aparte de una representación del texto traducido
en forma de texto pura es posible con ello un enla-
ce entre una imagen detectada y una edición de texto,
como se ha representado en la figura 2. Sin embar-
go, también la imagen detectada puede asociarse a un
símbolos determinado y el texto puede representarse
en conexión espacial con el símbolo. En ambos ca-
sos es posible incorporar el texto traducido, ya sea en
una imagen detectada o en un símbolo determinado,
o representar el texto traducido en un campo de texto
adicional.

Aparte de carteles suplementarios, como por
ejemplo las limitaciones “en 2 km”, “con humedad”
o “excepto residentes”, también pueden reconocerse
campos de texto sobre carteles indicadores aparte que
se refieren por ejemplo a instalaciones relacionadas
con la localidad. Por medio de esto pueden traducir-
se también indicaciones de dirección como “piscina”,
“zona industrial” o “ayuntamiento”. En el caso de cir-
cular por Italia se traduce por ejemplo la expresión
“Municipio” por “Rathaus”, si se ha ajustado una tra-
ducción del idioma italiano al alemán. Además de es-
to es posible detectar informaciones en carteles de en-
trada en localidades, como por ejemplo “Ciudad Uni-
versitaria Tübingen”. A veces están previstas señales
de tráfico variable, que editan informaciones de tráfi-
co en forma de texto. Estas pueden también traducirse
e indicarse. Por ejemplo es habitual en las autopistas
francesas indicar peligros con este tipo de señales de
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ES 2 310 270 T3 8

tráfico variable. Si no se presenta ningún peligro se
ofrecen indicaciones de tráfico generales. Un conduc-
tor, que no domine el idioma francés, no puede deci-
dir si se trata de una indicación muy importante para
él o sólo de una indicación general, como por ejem-
plo “controle regularmente la presión de sus neumá-

ticos”. Sin embargo, con la traducción puede decidir
claramente si la información es importante para él o
no. Aparte de señales o carteles, con la cámara 3 pue-
den detectarse por ejemplo también inscripciones en
casas, anuncios, etc.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de información del conductor con
una unidad de detección de texto (2, 3) y con una uni-
dad de edición (14, 15), en donde el texto (7, 28, 29)
se detecta en un primer idioma y se edita traducido a
un segundo idioma con la unidad de edición (14, 15),
en donde la unidad de edición presenta una indicación
(15) para editar el texto traducido al segundo idioma,
caracterizado porque además del texto se representa
en la indicación un símbolo (6’, 27) asociado al tex-
to y/o complementario al texto, y porque se lleva a
cabo una prueba de plausibilidad para ver si el texto
coincide con el contenido de símbolo del símbolo 6’
asociado o complementario.

2. Dispositivo de información del conductor según
la reivindicación 1, caracterizado porque la unidad
de detección de texto presenta una cámara (3) para
detectar el entorno del vehículo (4).

3. Dispositivo de información del conductor según
la reivindicación 2, caracterizado por una unidad de
mando (11) para bascular la cámara (3) y/o para fijar
el texto a traducir en el primer idioma.

4. Dispositivo de información del conductor según
una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado
por un altavoz (4) para la edición acústica del texto en

el segundo idioma.
5. Dispositivo de información del conductor según

una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado
porque el símbolo (6’) es una señal de tráfico.

6. Dispositivo de información del conductor según
una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado
porque la indicación (5) es un instrumento indicador
para indicar varios datos del vehículo (24).

7. Dispositivo de información del conductor según
una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado
porque la indicación (5) está ejecutada como una pan-
talla a la altura de la vista, en donde se proyecta una
imagen real o virtual sobre un parabrisas de un vehí-
culo, de tal modo que el texto traducido al segundo
idioma se incorpora como subtítulo al texto detectado
por la cámara en el parabrisas del vehículo.

8. Dispositivo de información del conductor según
una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado
por un interfaz de radio (16) para transmitir el texto en
el primer idioma a una central de servicios (19) y para
retransmitir el texto traducido al segundo idioma.

9. Dispositivo de información del conductor según
una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado
por un interfaz de datos (22) para alimentar el texto al
dispositivo de información del conductor.
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